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llmos Sres.:

Por don Juan Luis Sierra Morales, en representacién
de la promotora Parquelar, S.C.A., se solicita, al amparo
del Decreto de la Junta de Andalucia 119/1992, de 7
de julio, una Ayuda Econémica Complementaria a fondo
perdido con destino a hacer posible la viabilidad econé-
mica de la actuacién protegible «72 Viviendas de Protec-
cién Oficial en Régimen Especial en Ventar, en Sevilla (Po-
ligono Aeropuerto-U.E. 9-5).

Con fecha 15 de marzo de 1995, el expediente
41-1-0194/94 correspondiente a dicha actuacién, obtuvo
de la Delegacién Provincial de Sevilla de la Consejeria
de Obras Publicas y Transportes, Calificacién Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el articulo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucia 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentacién a que
Ise rfoiere el apartado 1 del articulo 37 del mismo texto
egal.

De conformidad con el articulo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejerfa de Obras Piblicas y Trans-
portes podrd subvencionar la actuacién protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Seccién 2.9 del Capitulo 1,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo articulo 35y
en el articulo 21 de la Ley de Presupuestos del afio 1994
y, teniendo en cuenta, el cumplimiento de las formalidades
exigidas en la normativa aplicable, esta Consejeria ha dis-
puesto lo siguiente:

Primero. Se concede a Parquelar, S.C.A., una sub-
vencién equivalente al 6% del médulo ponderado aplicable
vigente en la fecha de la Calificacién Provisional, por cada
metro cuadrado de superficie Util total de las viviendas
de la citada promociéon que no superan los 70 metros
cuadrados de superficie Util y que asciende a un total de
veinticuatro millones, novecientas sesenta y cinco mil, cua-
trocientas sesenta y cuatro pesetas (24.965.464).

Segundo. El abono de la subvencién se efectuard con-
forme al grado de ejecucién de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o més libramientos en funcién del estado de las obras:

- 20% a la presentacién del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotacario.

- 20% a la presentacion de certificaciéon del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegacién Provincial correspondiente, de la termi-
nacién de la Estructura.

- 20% a la presentaciéon de certificacion del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegacién Provincial correspondiente, de la termi-
nacién de Albadileria y Cubiertas.

- 15% a la presentaciéon de certificaciéon del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegacién Provincial correspondiente, de la termi-
nacién de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentacién de Certificacion, emitida por
el Secretario de la Delegacién correspondiente, con el
V° B® del Delegado Provincial, de haber obtenido la Cali-
ficacion Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos, serd
necesario acreditar, mediante certificacién expedida por
el érgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad, a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecucién, desarrollo
y cumplimientos de lo dispuesto en la presente Orden que
entrard en vigor el dia de su publicacién en el Boletin
Oficial de la Junta de Andalucia.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 5 de diciembre de 1995

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Publicas y Transportes

lImo. Sres: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director Gral.
de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de Sevilla.

ORDEN de 5 de diciembre de 1995, por la
que se designan municipios de actuacién preferente
de rehabilitacién en la provincia de Mélaga.

lImos. Sres.: El Decreto 238/85 de 6 de noviembre,
por el que se regulan ayudas para obras de conservacién
y mejora de viviendas en municipios de actuacién pre-
ferente en rehabilitacién, modificado por el Decreto
213/88 de 17 de mayo, establece en su articulo primero,
el requisito de la designacién previa de los municipios para
amparar en los mismos obras de conservacién y mejora
de viviendas y poder solicitar los residentes las ayudas téc-
nicas y econémicas que contempla el citado Decreto. En
el articulo segundo se definen las circunstancias que deben
concurrir en los municipios para acceder a esta condicién
y el procedimiento para la designacién.

Los municipios de la provincia de Mdlaga, cuya decla-
racién se contiene en esta Orden, se caracterizan por pre-
sentar un alto grado de degradacién del parque inmo-
biliario y unas caracteristicas arquitecténicas de gran inte-
rés, reconocido por la propia administracién mediante la
declaracién de Conjunto Histérico-Artistico, como ocurre
en el caso de Antequera, Macharaviaya, Ronda, Vélez-Mé-
laga o bien mediante la incoacién del expediente para
dicho reconocimiento, caso de Mdélaga.

Otras circunstancias, recogidas en el articulo segundo
del Decreto 238/85, son el bajo nivel de renta e indice
de desempleo de la poblacién, por lo que se hace acon-
sejable la intervencion de la Administracién Auténoma en
estos Municipios, con objeto de aportar las ayudas finan-
cieras y técnicas que solucionen el problema de aloja-
miento de estas capas sociales mds desfavorecidas, prin-
cipales destinatarias de este programa.

En virtud de esta normativa y a propuesta de la Direc-
cién General de Arquitectura y Vivienda, previa peticién
expresa de estos Ayuntamientos e informe favorable de
la Comisién Provincial de la Vivienda de Mdlaga, por esta
Consejeria se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se designan para el programa anual de 1996,
en la provincia de Mdlaga los siguientes municipios de
Actuacién Preferente en Rehabilitacién a los efectos de los
Decretos 238/85 y 213/88, sobre ayudas para obras de
conservacién y mejora de viviendas: Alfarnate, Alfarnatejo,
Alhaurin el Grande, Alora, Antequera, Canillas de Albaida,
Cartama, Casarabonela, Coin, Comares, Cuevas Bajas,
Cuevas del Becerro, Fuente de Piedra, lznate, Machara-
viaya, Mdlaga, Manilva, Mollina, Periana, Riogordo, Ron-
da, Torrox, Vva. Concepcién, Vva. de Tapia, Vva. del Tra-
buco, Vélez-Mdlaga, Yunquera.

Segundo. Los particulares interesados en obtener los
beneficios establecidos en los Decretos 238/85 y 213/88,
para las obras de conservacién y mejora de sus viviendas
y que rednan los requisitos definidos para los promotores
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y sus viviendas, dispondrdn del plazo de dos meses desde
la publicacién de la presente Orden en el Boletin Oficial
de la Junta de Andalucia para presentar sus solicitudes
ante los Ayuntamientos respectivos.

Tercero. La presente Orden entrard en vigor el mismo
dia de su publicacién en el Boletin Oficial de la Junta
de Andalucia.

Lo que comunico a VWV.I. para su conocimiento.
Sevilla, 5 de diciembre de 1995

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Publicas y Transportes

lImos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Téc-
nico, Director General de Arquitectura y Vivienda y Dele-
gado Provincial de la Consejeria de Obras Publicasy Trans-
portes de Mdlaga.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1995,
sobre modificacién del Plan General Municipal de
Ordenacién de Cérdoba en el Sector Renfe y zonas
anexas.

Examinado el Expediente de Modificacién del Plan
General Municipal de Ordenacién de Cérdoba en el Sector
Renfe y Zonas Anexas, aprobado provisionalmente por el
Pleno del Ayuntamiento el 20 de abril de 1995, y elevado
a esta Consejeria para su aprobacién definitiva, en virtud
de los articulos 118.3.a y 128.1 del Texto Refundido de
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenacién Urbana,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de
junio, y apartado 10 del articulo 5.2 del Decreto 77/1994,
de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las
competencias de la Junta de Andalucia en materia de
Ordenacién del Territorio y Urbanismo, determindndose
los 6rganos a los que se atribuyen.

Atendiendo a lo dispuesto en los anteriores textos lega-
les y visto el informe de la Comisién de Ordenacién del
Territorio y Urbanismo de Andalucia, emitido en Sesién
de 31 de octubre de 1995, tras el andlisis del realizado
por la Direccién General de Ordenaciéon del Territorio y
Urbanismo y en virtud de lo previsto en el apartado 10
del articulo 5.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abiril, en
relacién al arficulo 118.3.a del Texto Refundido de la Ley
del Suelo y Ordenacién Urbana.

HE RESUELTO

Primero. Aprobar definitivamente la Modificacién del
Plan General Municipal de Ordenacién de Cérdoba en
el Sector Renfe y Zonas Anexas por cuanto su contenido,
determinaciones y tramitacién son acordes con la legis-
lacién urbanistica vigente.

Segundo. El Ayuntamiento de Cérdoba subsanaré las
determinaciones que a continuacién se detallan, en el sen-
tido siguiente:

a) Los tramos de los viarios de borde colindantes con
el Sector, C/ Alhondiguilla, Fuente de la Salud, Alonso
el Sabio, Haza, Dofa Berenguela, Avda. de América vy
Pintor Reinoso, mantendrdn su clasificacién de urbano, de
acuerdo con lo previsto en el articulo 10 del Texto Refun-
dido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenacién
Urbana.

b) Las fichas de planeamiento de las Unidades de
Actuacién que quedan afectadas por la presente Modi-
ficacién mantendrdn, entre sus determinaciones, el pard-
metro del nUmero de viviendas, de acuerdo con el criterio

que el Plan General contiene que fijar el citado pardmetro
como determinacién urbanistica en todas las fichas vigen-
tes. La ficha correspondiente al Plan Parcial Renfe man-
tendré las determinaciones vigentes y las indicadas en el
apartado d) de esta Resolucién.

c) La Modificacién de la Unidad de Actuacién
UA-ED-C-1, al suponer un cambio sustancial respecto del
documento aprobado inicialmente, deberd ser sometida
a un nuevo perfodo de informacién publica, de acuerdo
con lo previsto en el articulo 114.2 del Texto Refundido
de la Ley del Suelo. Igualmente, debido a que el contenido
de dicha Modificacién supone una distinta modificacién
de zona verde, habrd de tramitarse la citada Modificacién
de acuerdo con lo previsto en el arficulo 129 del Texto
Refundido de la Ley del Suelo.

En caso de no mantenerse la proporcién de los espa-
cios libres y jardines previstos en la UA MA-4, esta parte
de la Modificacién deberd tramitarse segin el procedi-
miento del articulo 129 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo.

d) El documento de Modificacién del Plan General,
en el Sector Renfe, incorporard la representacién grafica
de la zona arqueolégica del yacimiento Cercadilla, incoada
por Resolucién de 28 de julio de 1995 de la Direccién
General de Bienes Culturales, BOJA de 6 de septiembre.
En la ficha del Plan, correspondiente a este Sector, se indi-
card que las condiciones de implantacién hardn posible
la integracién y compatibilizacién de estos restos arqueo-
l6gicos con la ordenacién urbanistica propuesta, en con-
creto con los elementos estructurantes bdésicos.

Tercero. Una vez subsanadas las anteriores correc-
ciones y ratificadas por el Pleno Municipal, se elevarén
a esta Consejeria de Obras Publicas y Transportes para
su resolucién, de acuerdo con lo previsto en el articulo
132.3b, ¢ltimo parrafo, del Reglamento de Planeamiento.

Cuarto. La presente Resolucién se publicard en el Bole-
tin Oficial de la Junta de Andalucia, de acuerdo con lo
previsto en el articulo 29 del Decreto 77/1994, y se nofti-
ficard al Ayuntamiento de Cérdoba y a los interesados.

Contra la presente Resolucién que pone fin a la via
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucia, en el plazo de dos meses contados
a partir del dia de su publicacién o, en su caso, notificacién,
previa comunicacién a esta Consejeria, todo ello de con-
formidad con la legislacién vigente en materia de pro-
cedimiento administrativo y contencioso administrativo.

Sevilla, 8 de noviembre de 1995

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Pblicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 1 de diciembre de 1995, por la
que se establece un régimen de ayudas a medidas
horizontales para fomentar métodos de produccién
agraria compatibles con las exigencias de la pro-
teccién y la conservacién del espacio natural.

El Replamentv (CEE) 2078/92 del Consejo, de 30 de Junio establece un régimen de
ayudas sobre métodos de produccién agraria compatibles con la proteccion del espacio natural,

como una de las Medidas de A famiento € itaria que pretende compensar la renta

de los agricultores comao consecuencia de la reforma de 1a Politica Agraria Camunitaria.



